
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00826 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 156-95676, denunciado como propiedad de la demandada 

María Carolina Aldana Rico. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, 

para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al 

numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades a la 

Alcaldía Municipal de Facatativá o la Inspección de Policía de la misma 

municipalidad, inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los 

límites establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00231 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, será el caso de 

reprogramar la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00   a.m. del día 17 de noviembre de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el 

medio            virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

las dispuestas en el auto de fecha 8 de febrero de 2023. 

 

 Ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora, para que el día de la audiencia citada 

ya se encuentre elaborado el peritaje y el mismo sea aportado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00009 00 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Aduce el recurrente que se debe revocar la providencia mediante la cual se libró 

mandamiento el pasado 19 de octubre de 2022, toda vez que el contrato de prestación 

de servicios el cual es el título valor a que sustenta la deuda perseguida, no puede ser 

exigido por la parte demandante, toda vez que este no cumplió con la finalidad del 

contrato suscrito, donde su objeto era «anular el acta de conciliación (no. Interno 

109404)» y no iniciar un proceso de «declaratoria de existencia de unión marital de 

hecho, disolución y liquidación de la sociedad patrimonial», por tanto, se incumplió 

con la causal primera del contrato de prestación servicio suscritos entre el demandante 

y la demandada.  

. CONSIDERACIONES: 

 

 

Revisado el recurso de reposición impetrado contra el auto del 19 de octubre 

de 2022, se evidencia que el mismo fue instaurado dentro del término establecido para 

ello, conforme la exigencia del artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Por lo que, el despacho determinara si el auto mediante el cual se libró 

mandamiento ejecutivo está conforme a derecho o si de lo contrario habrá de negarse, 

toda vez que conforme lo ha indicado la jurisprudencia al momento de estudiarse una 

solicitud de mandamiento ejecutivo el juez debe determinar si el titulo reúne los 

requisitos sustanciales como los formales, para tener certeza sobre la existencia de un 

crédito a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante.  

 

Descendiendo al caso bajo estudio, entra este estrado judicial a determinar si 

la parte ejecutante estaba facultada para hacer exigible ejecutivamente el contrato de 

prestación servicios profesionales, con el fin de que la sociedad Monroy y Pardo 

Abogados Consultores S.A.S representara jurídicamente a la señora Lady Tatiana 

Castro Salazar dentro del proceso para Anular acta de conciliación realizada el 22 de 

mayo del 2019 ante el centro de conciliación de la Fundación Servicio Jurídico 

Popular e iniciar y llevar hasta su terminación proceso de liquidación y adjudicación 

de la sociedad patrimonial de hecho entre la señora LADY TATIANA CASTRO 

SALAZAR y CARLOS EDUARDO PAMPLONA MORENO conforme se avizora 

en la cláusula primera del contrato suscrito entre las partes el 22 de julio del 2020. 

 

Sin embargo, revisado el expediente y la contestación de la demanda 

presentada por la parte pasiva dentro del presente asunto, encuentra este juzgado que 

efectivamente la parte demandante no puede exigir el cumplimiento de un contrato 

cuando este no cumplió con las obligaciones que le correspondían, como lo era iniciar 



el proceso para el cual fue suscrito el contrato, toda vez que este inicio un proceso 

diferente al pactado, como fue la declaratoria de la existencia de la unión marital de 

hecho conforme se avizora en auto que admitió la misma con data del 23 de noviembre 

del 2020 emitido por el Juzgado de Familia del Circuito de Soacha - Cundinamarca, 

incumpliendo así el objeto del contrato.  

 

Adicionado a lo anterior, no hay que perder de vista que cuando se tratan de 

acciones ejecutivas como la presente se ha determinar si los requisitos o documentos 

allegados cumplen con lo exigido por la sentencia del 3 de marzo de 2021, de la 

Sección Tercera del Consejo De Estado, al relacionar como tales los:  

 

1. Contratos. 

2. Constancia de cumplimiento o recibo de las obras, servicios o bienes  

contratados. 

3. Reconocimiento del deudor respecto el precio pendiente del pago. 

 

En el caso concreto al estarse cobrando una suma de dinero, producto de lo 

pactado en un contrato de prestación de servicios profesionales, estamos frente a un 

título ejecutivo complejo, por tanto, para su acreditación al momento de librar 

mandamiento de pago, no bastaba con la solo demostrar el mentado contrato, sino 

además todos los documentos exigidos en las jurisprudencias antes mencionadas. 

 

Es por ello, que a continuación se analizara como es que los documentos 

allegados en el presente caso, no integran la totalidad del título complejo, y por ende 

no prestaba mérito ejecutivo. 

 

En primer lugar, la sociedad Monroy y Pardo Abogados Consultores S.A.S no 

allegó la prueba que acredite que de su parte cumplió con las obligaciones por él 

contraídas en tal pacto, como era iniciar el proceso mediante la cual se buscara la 

efectividad de la nulidad del acta de conciliación realizada el 22 de mayo del 2019 

ante el centro de conciliación de la Fundación Servicio Jurídico Popular, ni tampoco 

la liquidación y disolución de la sociedad patrimonial.  

 

Pues nótese que inspeccionados las documentales arrimadas por el ejecutante, 

no se evidencia que entre ellas exista actuación alguna de su parte, pues ni siquiera se 

desprende al menos actuación surtida por la sociedad Monroy y Pardo Abogados 

Consultores S.A.S que hayan dado inició a la misma.  

 

En segundo lugar, en lo concerniente a la suma de $35.588.000,oo, por 

concepto del valor de los honorarios pactados dentro del contrato de prestación de 

servicios profesionales celebrado el 22 de julio del 2020, estaba supeditado o sujeta 

al cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista y ahora acá ejecutante, 

como era anular el acta de conciliación tantas veces mencionada, el cual brilla por su 

misma ausencia.  

 

De todo lo anterior, se puede concluir que al no haberse allegado prueba que 

acredite el cumplimiento de servicios contratados o el objeto contractual para poder 

reclamar el valor de los $35.588.000,oo, por concepto de honorarios, no se logró 

establecer que tal documental constituyen prueba idónea de la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante, según lo establece el 

art.422 del C.G.P. 

   



Pues se reitera que le asiste razón a la parte ejecutada en su recurso, en cuanto 

no se acredito el cumplimiento de dicho objeto contractual para que se haga exigible 

su cobro. 

 

Así las cosas, se habrá de reponer el auto del 19 de octubre del 2022 y en su 

lugar, se niega el mandamiento de pago solicitado pues la controversia generada no 

corresponde dilucidarse en este tipo de procesos, sino en aquellos conocidos como de 

conocimiento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha – Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el del auto del 19 de octubre del 2022 mediante el 

cual se libró mandamiento de pago y se decretaron medias cautelares de acuerdo a las 

razones expuestas y en su lugar negar la orden de pago impetrada por la parte actora, 

por cuanto el documento allegado como base de recaudo (contrato de prestación de 

servicios), no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares aquí decretadas  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia.  

 

CUARTO: DEVUÉLVASE la demanda sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral No. 257544189002-2023-00182 00 

 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, y de conformidad con lo previsto en el Decreto 656 de 1994, en concordancia 

con lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, la suscrita funcionaria, 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., en contra de Fundación Artística y Cultural Tierra de Buena y Clara 

Luna, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.120.000 por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas 

de pagar durante el periodo de enero mayo de 2022 hasta noviembre de 2022, y a 

intereses la suma de $205.400 pesos m/cte., por el mismo periodo, más los intereses 

moratorios generados desde que cada una de las cotizaciones se hizo exigible y hasta 

que se verifique su pago total, liquidados a la tasa determinada por el Gobierno 

Nacional para los intereses de mora del Impuesto de Renta y Complementarios, de 

conformidad con lo normado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, artículo 85 de 

la Ley 488 de 1988 modificado por el artículo 635 del Estatuto Tributario.  
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan Carlos Camargo Bastidas, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral No. 257544189002-2023-00182 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $1.988.100 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral No. 257544189002-2023-00184 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 7 de junio de 2023, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda se le requirió para que aportara nuevamente la demanda toda vez 

que la misma se encontraba incompleta, sin embargo, la parte actora presentó 

nuevamente la demanda incompleta toda vez que en la página con numeración (1) se 

encuentra cortada en la pretensión subsidiaria, por tanto, no es claro lo que se 

pretende.   

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2023-00185 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda, y cumplidos los requisitos de 

procedibilidad contemplados en los artículos 25 y 70 del ordenamiento procesal 

laboral, el Juzgado RESUELVE: 

1. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada por 

Maribel Pérez Ruiz contra Servicios Domiciliarios en Salud S.A.S - Empresa 

Promotora de Salud Ecoopsos Eps S.A.S - En Toma de Posesión, en representada 

legalmente por Mónica Alexandra Macías Sánchez 

2. Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 290 y s.s. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 41 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

Infórmesele que debe comparecer a contestar la demanda en audiencia 

pública, en la fecha y hora que serán señaladas por este Despacho. De igual manera 

se le peticiona a la parte demandada, allegue todos los documentos concernientes 

de la relación laboral que sostenía con la demandante, los cuales se tendrán en 

cuenta como prueba dentro de este proceso. 

3. Se le reconoce personería jurídica al abogado Pablo Antonio Montaña 

Castelblanco, como apoderado judicial de la parte actora en la forma y en los 

términos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2023-00185 00 

 

1. Se entiende por notificada por conducta concluyente conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso a Empresa Promotora 

de Salud Ecoopsos EPS S.A.S en Liquidación. 

 

2.  De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería al abogado Miguel Nicolas Chaves Maldonado, quien 

actuará como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 Contabilícese por Secretaría el término que cuenta la demandada para 

contestar y excepcionar, de igual forma remítasele el expediente de estar digitalizado 

al correo electrónico del apoderado por medio del cual está aportando el poder. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00187 00 

 

Se requiere al abogado designado, para que aclare el memorial presentado, toda 

vez que no existe solicitud que resolver, de igual forma se le requiere para que proceda 

aceptar su designación.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00195 00   
 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Mibanco S.A en contra de Pedro Vargas García, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1.) $9.673.814,00 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 1184310 que milita de folio 05 al 08 de la presente encuadernación. 

del archivo principal, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde el 17 

de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

2.) $7.553.005,00por concepto de intereses corrientes causados desde el 15 de 

octubre de 2021 hasta el 29 de marzo de 2022. 

4.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., y el 

artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le 

cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días 

proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 

ejusdem. 

Se le reconoce personería al abogado José Álvaro Mora Romero, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00195 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-58214, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00199 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 7 de junio de 2023, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 7 de junio, en donde se le dio el término 

de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 

escrito de subsanación el pasado 16 junio de 2023 a las 4:51 p.m., por tanto, fuera del 

término legal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00214 00 

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto que libro mandamiento y sin entrar en ondas 

consideraciones jurídicas, basta con indicar que el mismo se mantendrá incólume. 

  

No obstante, haciendo un estudio de los argumentos, se encuentra que este 

estrado judicial no incurrió en yerro alguno al terminar el presente proceso, toda vez 

que en la demanda apretado a este Juzgado la cual se encuentra en el archivo 02 

Demanda, no se encuentra el titulo valor aportado, por tanto, el auto que negó el 

mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto que de fecha 7 de junio de 2023, por las razones allí 

expuesta. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00215 00 

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que aunque el auto de 7 junio del presente 

año se inadmitió la demanda sin embargo este estrado judicial denota que en las 

pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Corríjase la pretensión 1.19 toda vez que la misma se encuentra errada en el 

sentido de que no indica un valor a cobrar sino el nombre de la demandada «MARTHA 

GORDILLO ROZO» esto conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem  

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Solicitud de aprehensión No. 257544189002-2023-00219 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 14 de junio de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Solicitud de aprehensión No. 257544189002-2023-00220 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 14 de junio de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00221 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 14 de junio de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00230 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 14 de junio de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00231 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 14 de junio de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00291 00 

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada contra el auto que admitió la demanda y sin entrar en ondas 

consideraciones jurídicas, basta con indicar que el mismo se mantendrá incólume. 

  

No obstante, haciendo un estudio de los argumentos, se encuentra que este 

estrado judicial que no le asiste la razón al qui recurrente toda vez que como es sabido 

el contrato de arrendamiento se puede suscribir de forma verbal, sin embargo para el 

caso que nos ocupa no es menos cierto que el contrato efectivamente no tiene la firma 

de las parte pero si es cierto que el bien inmueble se encuentra arrendado y de acuerdo 

al folio de matrícula del inmueble en su anotación 5 indica que el inmueble fue 

adjudicado en proceso de sucesión y entre estos se encuentra el señor Edwin  

Javier Chacón Vásquez, por tanto al tener calidad de dueño, este puede arrendar el 

inmueble y al existir un valor de al renta y el bien que se va arrendar y el objeto del 

contrato, el mismo tiene validez, frente a los arrendadores. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto que de fecha 21 de septiembre de 2022, por las razones 

allí expuesta. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00291 00 

 

1.) En atención a la respuesta dada por la oficina de instrumentos públicos, este 

juzgado no tiene en cuenta la inscripción de la medida en el folio de matrícula toda 

vez que en este proceso no se decreto el embargo en base un proceso ejecutivo con 

acción real si no un proceso de restitución de inmueble.  

 

2.) Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la parte actora guardo silencio del traslado de la contestación, será el caso citar a 

las partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00 a.m. del día 23 de noviembre de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el 

medio virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte demandada los documentos allegados con 

la contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00371 00 

 

En atención al memorial prestado por la parte actora, se requiere al secuestre 

aquí designado con el fin de que presente informe sobre su actuar, de igual forma 

téngase en cuenta el presente proceso fue terminado por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00044 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, por Secretaría 

proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda vez que los 

mismos son de vieja data. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00063 00 

 

Una vez es analizada el escrito allegado por la parte actora frente al auto que 

rechaza la demanda, el Despacho se advierte necesidad de hacer un control de 

legalidad (numeral 12 del artículo 42 del C.G.P.).  

Véase que con base a los postulados, se indica que mediante auto del 10 de 

mayo del 2023, se rechazó la demanda por falta de competencia en relación al factor 

territorial – fuero real y privativo conforme  el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., 

como consecuencia de ello se ordenó la remisión del proceso a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, sin embargo, no se propuso 

conflicto negativo de competencia debido a que el Juzgado antes mencionado ya 

decidió sobre el mismo tema objeto de discusión.  

Por lo tanto, sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser 

porque, la misma fue dirigida inicialmente al Juez correspondiente, sin embargo, el 

Juzgado Treinta y Cinco (35) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

mediante providencia del 10 de octubre de 2022, rechazó la demanda ejecutiva, 

aduciendo no ser competente para conocerla en razón al domicilio del demandado, 

aduciendo que el mismo es SOACHA (CUNDINAMARCA).  

En consideración de este juzgador, el despacho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, no podía repudiar el conocimiento de la demanda, 

pues en su análisis desatendió la directriz contenida en el numeral 1 y 3 del artículo 

28 del C.G.P, como lo establecido en reiteradas ocasiones por la Corte Suprema de 

Justicia - Sala de Casación Civil entre ellos, en auto AC249 del 10 de febrero del 2023 

y AC5326 del 11 de diciembre del 2019, así:  

“De la inteligencia de la anterior disposición se deduce, sin mayores 

dificultades, que la regla general de atribución de competencia por el factor 

territorial en los procesos contenciosos está asignada al juez del domicilio del 

demandado. Sin embargo, tratándose de los procesos a que da lugar una obligación 

contractual o que involucre títulos ejecutivos, entre ellos como una especie los 

títulos valores, específicamente, es competente el juez del lugar de su 

cumplimiento.” 

Pues en efecto el demandante pretende que se libre mandamiento de pago por 

la suma de $10.670.472 por concepto de capital, intereses remuneratorios y 

moratorios, obligación contenida en un pagaré No. 5471422014033042 y que si bien 

se revisa está consignado de manera expresa que tal obligación se pagaría en la ciudad 

de Bogotá el 12 de mayo del 2022, como se demuestra el titulo valor que se encuentra 

en el página 8 del archivo de nombre «02Demanda» donde indica que el mismo fue 

suscrito en la ciudad de Bogotá:  



Conforme a lo anterior, es que la parte actora precisamente dirigió la demanda 

ante los Juzgados Civiles de Pequeñas Cusas y Competencias Múltiples de Bogotá 

D.C., conforme se avizora en el encabezado del libelo introductorio, solicitud de 

medidas cautelares y poder especial, por lo tanto, como el proceso ejecutivo 

promovido fue por el fuero territorial y/o general, es claro que debe ser conocido por 

el Juzgado Treinta y Cinco (35) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá y en razón de ello, se propone el conflicto negativo de competencia para que 

el Superior Funcional, esto es la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ejercer un control de legalidad sobre este proceso Ejecutivo. 

 SEGUNDO: En razón del control de legalidad ejercido, se ordena dejar sin 

efecto el auto del 10 de octubre de 2022, y en su lugar se dispone a RECHAZAR la 

presente demanda por falta de competencia territorial – fuero real y privativo.  

TERCERO: PROPONER conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Treinta y Cinco (35) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

CUARTO: REMITASE el presente proceso a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, según lo establecido en el artículo 139 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 16 de la ley 270 de 1996 modificado por el 7 de la 

ley1285 de 2009. Déjense las constancias a que haya lugar. 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00525 00 

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de notificación 

al demandado, toda vez que no cumplen con los presupuestos del artículo 291 del 

Código General del Proceso, véase que se indicó erróneamente el horario de atención 

de este estrado judicial, siendo lo correcto de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 

pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y no como quedo allí. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Una vez la parte notifique correctamente a la parte demandada, se decidirá lo 

que en derecho corresponda sobre la solicitud de emplazamiento.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2022-00033 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío de la notificación a la aquí demandada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

Ahora bien, el demandado debe ser notificado de forma personal, pues, dada la 

naturaleza del trámite que se adelanta, la ley y la jurisprudencia le han otorgado a 

dicho extremo procesal una garantía frente al tipo de notificación que debe surtirse, 

en tanto que aceptar lo contrario, acabaría vulnerando los derechos de defensa y 

contradicción de la persona a la que se pretende endilgar una obligación, ello por 

cuanto, “[contrario a como sucede en los juicios de ejecución, en donde su 

procedencia está basada en la preexistencia de título ejecutivo emanado del deudor, 

en el proceso monitorio dicho título solo se logra cuando el demandado acepta, de 

manera cierta y no ficta o presupuesta, la existencia total o parcial de la obligación 

dineraria, o manifiesta los argumentos con los que se opone la existencia de la misma, 

escenarios todos ellos que implican su comparecencia material al proceso...  (Corte 

Constitucional, Sentencia C-031 de 2019)”  

 

Por tanto, la parte actora deberá proceder a notificar al aquí demandado a la 

dirección fisica que se encuentra en el acápite de notificaciones, con el fin de que la 

parte demandada comparezca al presente proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00318 00 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

parte actora contra la providencia del 28 de septiembre de 2022, mediante la cual se 

dispuso no tener en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

Aduce la recurrente que, en el artículo 292 del Código General del Proceso no 

dispone nada relacionado a los tres (3) días contemplado en el artículo 91 ídem, ya 

que como se evidencia en el artículo 292 ejusdem, dicha norma no exige que deba 

integrarse esta información a la contraparte, pues sólo indica que se debe señalar los 

datos del proceso, la fecha de la providencia y la copia informal de la misma, pues no 

requiere adjuntar copia de la demanda.   

 
CONSIDERACIONES  

 

Revisado el recurso de reposición impetrado contra el auto del 26 de abril del 

2022, se evidencia que el mismo fue instaurado dentro del término establecido para 

ello, cumpliendo así los requisitos establecidos en el artículo 318 del Código General 

del Proceso. 
 

Ahora bien, para resolver la inconformidad que precede, basta con indicar que 

de la revisión minuciosa del plenario, se advierte que le asiste parcialmente la razón 

a la recurrente, pues efectivamente el artículo 292 ibídem, no impone ni señala que se 

deba indicar en el aviso, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a 

la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado la reproducción de la 

demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y el traslado de la demanda.   
 

No obstante, y contrario a lo señalado por la parte actora, las normas procesales 

se deben revisar en conjunto, a tal punto que, examinado el artículo 91 del Código 

General del Proceso, se evidencia que dicha norma se encuentra vigente. 
 

Así las cosas, y volviendo al caso en específico, al realizar el trámite de 

notificación, conforme el artículo 292 del Código General del Proceso, se debe tener 

en cuenta también las normas concordantes con dicho trámite, como es el artículo 91 

ibídem, pues de lo contrario, se generaría una confusión con el termino para cancelar 

y/o excepcionar la demanda, establecido en el artículo 431 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 422 ib.     

 

En consecuencia de lo anterior, si en el aviso no se establece lo señalado en el 

artículo 91 ejusdem, le da entender a la parte demandada que sólo tiene diez (10) días,  



siguientes a la entrega del aviso para contestar la demanda; mientras que, citando 

dicha norma, el término cambia, pues ya se hablaría de trece (13) días, contando la 

parte demandada con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, para 

solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

mismos, se empieza a contabilizar los diez (10) días para contestar. 

Por lo anterior, y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, no hay lugar a revocar la providencia recurrida, máxime cuando nos 

encontramos en un estado social de derecho, que vela y protege por la igualdad de los 

derechos. 

 

Sin embargo, encuentra este despacho que dentro del auto recurrido este 

Juzgado incurrió en un lapsus calami, en cuanto al nombre del demandado en el 

numeral tercero, hecho que menciona el aquí recurrente, por tanto, este Juzgado 

procederá a realizar la correspondiente corrección.  
 

Así las cosas, y sin más elucubraciones, el recurso de reposición interpuesto 

por la parte actora contra la providencia que no tuvo en cuenta el trámite del aviso de 

notificación, está llamado al fracaso, toda vez que no se dan los presupuestos para 

revocar la providencia recurrida.    

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA,   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME la providencia del 26 de abril de 

2023, por los argumentos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se incurrió en un lapsus calami por parte del 

Despacho respecto a la providencia del 26 de abril de 2023, en su numeral 3 mediante 

la cual no se tuvo en cuenta el trámite al aviso de notificación al aquí demandado 

dentro del presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre del demandado 

es Robinson Davian Aldana Aguilar, y no como quedó allí.  

 

TERCERO: NEGAR el recurso de apelación por improcedente, toda vez que 

el presente asunto es de única instancia, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00427 00 

 

En atención al memorial, presentado por la parte actora este estrado judicial 

previo a fijar fecha de remate, por Secretaría ofíciese directamente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca. 

 

Ahora bien, respecto a lo solicitado por el señor José Fabio Marín Betancourt, 

de hacerse parte al proceso, por Secretaría ofíciese directamente al Juzgado 13 de 

Familia de Bogotá D. C., con la finalidad de que aporte la totalidad del expediente 

con radicado 2019-01045 y el estado en el que se encuentra, para así determinar la 

calidad en la que actúa el solicitante. 

 

Por otro lado, por secretaría ofíciese directamente al Juzgado 01 Promiscuo 

Municipal de Santander Sucre, para que aporte el expediente 2020-00036 e indique el 

estado en el que se encuentra, en el cual hace parte la aquí demandada, toda vez que 

en éste se adelantó el secuestro del inmueble acá perseguido, una vez cumplido lo 

anterior, ingrese el proceso al despacho, con el fin de determinar si se fija fecha para 

realizar la diligencia de remate del inmueble. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00070 00 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de ejecución 

de sentencia, se le requiere para que adecue la solicitud conforme a la norma procesal 

para una demanda ejecutiva conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, lo anterior con el fin de tener claridad al momento de librar 

mandamiento de pago lo pretendido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00549 00 

 

En atención a la rendición de cuentas presentada por el secuestre designado, se 

le pone de presente a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2022-00276 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso de 

reprogramar la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00   a.m. del día 16 de noviembre de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el 

medio            virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

las dispuestas en el auto de fecha 17 de mayo de 2023. 

 

 Ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora, para que el día de la audiencia citada 

ya se encuentre elaborado el peritaje y el mismo sea aportado.  

 

Notifíquese, 

 
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00321 00 

 

Agréguese a los autos el folio de matrícula del inmueble objeto de la medida, 

sin embargo, este estrado judicial requiere a la parte actora para que proceda a realizar 

la correspondiente inscripción de la medida cautelar aquí decretada, toda vez que la 

misma no se encuentra en el documento aportado, una vez aportado se decidirá lo que 

en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00559 00 

 

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “AM MENSAJES 

S.A.S”, en la que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí 

demandada, conforme al artículo 291 del C.G. del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento del 

ejecutado y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, por Secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del artículo 108 

del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 

4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala 

Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00669 00 

 

Revisado minuciosamente el proceso y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 26 de abril de 2023, si no fuera porque le asiste 

la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto antes 

citado, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío de la notificación al aquí demandado, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Nubia Carolina González Espinosa, se notificó de forma personal 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de 

pago, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones 

de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00669 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, instauró demanda ejecutiva 

contra Nubia Carolina González Espinosa, con el propósito de obtener el pago de 

$25´467.144. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 1002317491 que milita a folio 8 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 17 de mayo de 2022 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 2 de noviembre de 2022, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00115 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., en contra Lorena Vásquez 

Palacios, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 120.020,65 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 16997, que milita de folios 3 a 4 del presente archivo virtual y que, al 22 de febrero 

del 2023, equivalían a la suma $39.746.002,45 pesos m/cte. 

 

2.) 3.502,17 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 1 de noviembre de 2022 al 1 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 22 de 

febrero del 2023, equivalían a la suma de $1.159.777,57 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 marzo de 2023), y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 4.158,9100 UVR equivalente al 22 de febrero del 2023 en la suma de 

$1.377.263,39 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-150201. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00127 00 

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del José Arley Pérez Cárdenas contra Nicolas Andres Morales Millán, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $10’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré a la orden que milita a folio 8 a 10 del archivo de subsanación, más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de enero de 2022 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan Manuel Rodríguez Ochoa, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00127 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo del vehículo automotor de placa CXY-989, 

denunciado como propiedad de la demandada Caren Dayan Quintero Antonio. 

Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Trasporte correspondiente, para que 

inscriba el embargo y lo informe al Juzgado, anexado el respectivo Certificado de 

Tradición (núm. 1º, art. 593 del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión de este. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00129 00 

 

En atención a lo informado por la abogada designada como amparo de pobre, 

se le pone de presente a la apoderada Paula Andrea Zambrano Susatama, que la excusa 

presentada es para los casos donde haya sido nombrada como curador ad-litem, según 

el numeral 7° del artículo 48 C.G. del Proceso, más no para los casos de Amparo de 

Pobreza, toda vez que dicha tarea se realiza como labor social en el ejercicio de la 

profesión de abogado, téngase en cuenta que dicha designación fue realizada teniendo 

en cuenta el volumen de procesos que adelanta en este Juzgado y que actúa como 

apoderada de alguna de las partes. 

 

Por lo anterior, se le insta a la togada Paula Andrea Zambrano Susatama, que 

se ponga en contacto con la parte interesada, a efecto de que la represente en el proceso 

que éste pretende instaurar, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, por 

tanto se le otorga el término de 5 días contados a partir de la ejecutoria de este auto, a 

la profesional del derecho, para que cumpla con su carga, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. 

 

Por Secretaría, remítasele el presente auto a la abogada y a la parte actora al 

correo electrónico.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00148 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00149 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00150 00 

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Agrario de Colombia S.A. contra Lizeth Katherine Coronado 

Rueda, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $29’625.165 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No.000706110003930 que milita a folio 9 a 14 del archivo de subsanación, 

más los intereses moratorios causados desde el 28 de febrero de 2023 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $5.247.232,00 pesos m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

liquidados desde el 1 de junio de 2022 al 27 de febrero de 2023 pactados en el pagaré. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada María del Pilar Moncaleano Quesada, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00150 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $52’308.595,5 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00151 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 31 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00159 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Agrupacion Los Condominios De Tejares (1) P.H., en contra de Sandra 

Milena Cetina Beltran, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $4.303.000 pesos m/cte., por concepto de (102) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el mes de 

agosto del 2014 a noviembre del 2022, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.. 

 

2) $46.000 pesos m/cte., por concepto por sanciones inasistencia asamblea 

general, vencida y no pagada contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

3) $9.000 pesos m/cte., por concepto por otros conceptos, retroactivos, 

vencidos y no pagados contenida en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

2) $260.000 pesos m/cte., por concepto de cuota de parqueadero, vencida y no 

pagada contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados 

desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 



3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Burbano Benavides, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00159 00 

 

1.) En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por 

el artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051- 119509, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2.) Previo a decretara la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte actora 

para que indique cuales son las entidades bancarias sobre las cuales debe recaer la 

medida cautelar aquí pretendida.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00162 00 

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Calle 36 #2b-35 Casa # 492 Lote 

Mz B-1 Conj. Res. Terragrande, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 13.594.090 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 31 de 

octubre de 2023, a partir de las 110:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00167 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 83, 84, 88, 406 y s.s., del C.G. del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda declarativa verbal sumaria de instaurada por el señor 

John Misael Donoso Ordoñez contra Mery Paola Vasquez Acosta dándole el trámite 

consagrado en el artículo 390 y S.S. del C.G.P. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y 292 del C.G.P. 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, para que 

dentro del término de diez (10) días de conformidad con lo establecido por el inciso 5 

del artículo 391 ibídem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Elvia Rosa Buitrago, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00168 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía, instaurada por la Lucero Verano Suarez, contra Pablo Antonio Colemnares 

Fonseca. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Cesar Augusto de Jesús Córdoba 

Romero, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00398 00      

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00403 00      

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

14 de septiembre de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00418 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Blanca Nubia Erazo Ortega contra Miriam Raquel González 

Umbarila, por las siguientes sumas: 
 

1.) $600.000 pesos m/cte., por concepto del saldo de los cánones de 

arrendamiento causado y dejados de pagar durante el periodo del 02 diciembre de 

2022 al 02 de enero de 2023. 

2.) $1.800.000 pesos m/cte., por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento. 

3.) $100.696 pesos m/cte., por concepto de la factura No. 20000139352 de 

fecha 13 de octubre de 2022, correspondiente al servicio de agua de la empresa 

Emserfusa de Fusagasugá. 

4.) $14.610 pesos m/cte., por concepto de la No. 139188593, de fecha 05 de 

enero de 2023 correspondiente al servicio de gas de la empresa Alcanos S.A de 

Fusagasugá  

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem 

 

Téngase en cuenta que Blanca Nubia Erazo Ortega, actúa en causa propia 

dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00418 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-88571, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $3.772.959 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00422 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de José Roberto Domínguez Amazo contra de Jaime López Novoa, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $2´500.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio sin número que milita a folio 9 a 10 del archivo de subsanación, más los 

intereses moratorios causados desde el 21 de marzo del 2021 y hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $1´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio suscrita el día 3 de noviembre del año 2020 que milita a folio 11 a 12 del 

archivo de subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 26 de junio 

del 2021 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $1´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio 5 de febrero del año 2020 que milita a folio 13 a 14 del archivo de subsanación, 

más los intereses moratorios causados desde el 6 de julio del 2020 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

4.) $1´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio suscrita el día 20 de octubre del año 2020 que milita a folio 15 a 16 del archivo 

de subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 6 de diciembre del 

2020 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

5.) $500.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio suscrita el día 15 de septiembre del año 2020, que milita a folio 17 a 18 del 

archivo de subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 31 de octubre 



del 2020 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

6.) $2´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio suscrita el día 11 de septiembre del año 2021, que milita a folio 19 a 20 del 

archivo de subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 9 de abril del 

2022 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

7.) $1´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la Letra de 

cambio suscrita el día 15 de octubre del año 2020, que milita a folio 21 a 22 del archivo 

de subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 24 de mayo del 2021 

y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

8.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem 
 

Se le reconoce personería al abogado Elmer Torres Chacón, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del endoso 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00422 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $13´500.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00003 00      

 

 En atención a la respuesta dada por la Secretaría de Movilidad, por Secretaría 

requiérase directamente a esta entidad con el fin de que aporte el certificado de 

Tradición y Libertad del vehículo, donde se indique lo manifestado por ésta, una vez 

que cumplido lo anterior, se decidirá lo que en derecho corresponda, de igual forma 

se le pone en conocimiento a la parte demandante la respuesta dada por la entidad en 

mención con el fin de que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00423 00      

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 6 de septiembre de 2023, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00424 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del 

presente asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito 

radicado el 25 de septiembre de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00427 00  

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 6 de septiembre del 

2023 se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que en las 

pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclaré la pretensión e), toda vez que pretende el cobro de cuotas vencidas y los 

intereses es de la misma, de cuotas cuya fecha no se han cumplido como lo seria 6 de 

diciembre de 2032, esto conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00434 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del 

presente asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito 

radicado el 11 de septiembre de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00437 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 6 de septiembre de 2023, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00443 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

2.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal-Reparto Medellín.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandante posee 

dirección electrónica, de ser el caso señale la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00635 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Oscar Leonardo Vargas Beltrán y Yuliza Galbache Villanueva por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 72819,0565 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700001000211508 que milita de folios 29 a 45 de la presente encuadernación 

y que al 21 de septiembre del 2023, equivalían a la suma $25.646.406 pesos m/cte. 
 

2.) 10.779,9846 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de marzo al 30 de septiembre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 21 de 

septiembre del 2023 equivalían a la suma de $3.796.641,58 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 septiembre de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3000,5840 UVR equivalente al 21 de septiembre del 2023 en la suma de 

$2.012.713,72 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-167598. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00636 00      
     

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial El Cedro – PH, contra de Esperanza 

Camargo Rondón y William Alfonso Quiroga López, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1.) $4.850.200 pesos m/cte., por concepto de (62) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de agosto 

del 2018 al 01 de septiembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  
 

2.) $564.500. pesos m/cte., por concepto de (06) cuotas de gastos jurídicos y 

papelería mes de febrero del 2019, sanción inasistencia asamblea marzo 2022 y junio 

del 2023, uso moto comunal diciembre 2022 y una cuota extraordinaria como 

excedente de fachada del mes de diciembre del 2022 vencidas y no pagadas, causadas 

durante en los periodos antes descritos, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.  

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00636 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $8’122.050 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de los demandados Esperanza Camargo Rondón y William 

Alfonso Quiroga López, dentro del proceso ejecutivo que en su contra se adelante en 

el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Soacha, Cundinamarca., bajo el número de 

radicado 2010-0621. Limítese la medida a la suma de $ 5’910.000 pesos m/cte. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la medida de embargo 

de remanentes se le requiere para que indique bajo que radicado y en que entidad es 

la que lleva el proceso de la jurisdicción coactiva que pretende embargar.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00637 00      

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto no se encuentra 

acreditado que se haya dado cumplimiento a la carga contemplada en el inciso 

segundo del artículo 20 de la Ley 820 del 2003. 
 

Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, no 

solamente está integrado por el contrato de arrendamiento propiamente dicho, sino 

que, además requiere del informe entregado a los arrendatarios del incremento que 

aquí se ejecuta (canon de arrendamiento), a través del servicio postal autorizado, lo 

que brilla por su ausencia, en los anexos de la demanda.  
 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, que señala: 

 

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia” (Sublíneas por el Juzgado). 
 

Así mismo, el contrato de arrendamiento no cumple con las características 

dispuestas en el artículo 422 ejusdem, a efectos de incoar el proceso ejecutivo, 

teniendo en cuenta que el título es complejo, debiéndose acreditar la notificación del 

incremento del canon de arrendamiento, hecho que no sucede en el presente asunto. 
 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00638 00      

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto no se encuentra 

acreditado que se haya dado cumplimiento a la carga contemplada en el inciso 

segundo del artículo 20 de la Ley 820 del 2003. 
 

Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, no 

solamente está integrado por el contrato de arrendamiento propiamente dicho, sino 

que, además requiere del informe entregado a los arrendatarios del incremento que 

aquí se ejecuta (canon de arrendamiento), a través del servicio postal autorizado, lo 

que brilla por su ausencia, en los anexos de la demanda.  
 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, que señala: 

 

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia” (Sublíneas por el Juzgado). 
 

Así mismo, el contrato de arrendamiento no cumple con las características 

dispuestas en el artículo 422 ejusdem, a efectos de incoar el proceso ejecutivo, 

teniendo en cuenta que el título es complejo, debiéndose acreditar la notificación del 

incremento del canon de arrendamiento, hecho que no sucede en el presente asunto. 
 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00639 00  
 

Considerando que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82, 384, 

390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por R.V INMOBILIARIA S.A, contra de Yudi Marcela Cárdenas 

Avilés. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P., 

en concordancia con la ley 2213 del 2022 a la parte demandada, para que dentro del 

término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el inciso 6º del canon 391 ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00640 00      

     

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Cerezos Etapa 2 – PH, contra de Blanca 

Nubia Medina Astroz, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $1.471.082 pesos m/cte., por concepto de (29) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de enero 

del 2021 al 01 de septiembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

2.) $630.000 pesos m/cte., por concepto de (02) cuotas extraordinarias del mes 

de julio del 2022 y sanción y multa por convivencia del mes de octubre del 2022, 

vencidas y no pagadas, causadas durante en los periodos antes descritos, tal como se 

verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00640 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $3.151.623 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00641 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

 2. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

 3. Allegue nuevamente el escrito genitor debidamente escaneado, toda vez que 

el mismo, se encuentran folios ilegibles, borrosos, y pixelados, lo cual es imposible 

dar lectura al mismo, conforme al numeral 11 de del artículo 82 ídem. 

 

4.) Adecue las pretensiones agrupando e individualizando y debida mente 

numerado cada una de ellas, indicado de forma clara y precisa el total de lo pretendido 

por cada una de ellas, conforme al numeral 4 del artículo 82 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00642 00      

     

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Cerezos Etapa 2 – PH, contra de Hernán 

Darío Páez Caicedo, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $3.936.472 pesos m/cte., por concepto de (66) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de abril 

del 2018 al 01 de septiembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  
 

2.) $530.000 pesos m/cte., por concepto de (24) cuotas de parqueadero de carro 

causadas durante en los periodos del 01 de abril del 2018 al 01 de marzo del 2020, tal 

como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

3.) $50.000 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota extraordinaria mes de julio 

del 2022 y una cuota de inasistencia asamblea de junio del 2023, tal como se verifica 

en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más 

los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00642 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $6’774.708 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00643 00      

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Cerezos Etapa 2 – PH, contra de Luz Nidia 

Parra Acosta, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $2.445.700 pesos m/cte., por concepto de (47) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de 

noviembre del 2019 al 01 de septiembre del 2023, tal como se verifica en la 

certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  
 

2.) $125.000 pesos m/cte., por concepto de (05) cuotas de parqueadero de carro 

causadas durante en los periodos del 01 de septiembre del 2020 al 01 de enero del 

2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del 

Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que 

se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

3.) $718.500 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota extraordinaria mes de 

julio del 2022, una cuota de sanción multa convivencia mes de noviembre del 2022 y 

una cuota de inasistencia asamblea de junio del 2023, tal como se verifica en la 

certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00643 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 4’933.800 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado Luz Nidia Parra Acosta, dentro del proceso 

ejecutivo que en su contra se adelante en el Juzgado Primero (01) Civil Municipal De 

Soacha, Cundinamarca., bajo el número de radicado 2021-00758-00. Limítese la 

medida a la suma de $4’933.800 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00644 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., en contra de Héctor Fabián Segura Sánchez por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) 95506,3785 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700456800065381 que milita de folios 48 a 64 de la presente encuadernación 

y que, al 25 de septiembre del 2023, equivalían a la suma $33.668.032,71pesos m/cte. 
 

2.) 9.522,7301 UVR por concepto del capital de (08) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 27 de enero al 27 de agosto del 2023, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 25 de septiembre 

del 2023 equivalían a la suma de $3.356.965,19 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de septiembre de 2023) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 4539,6292 UVR equivalente al 25 de septiembre del 2023 en la suma de 

$1.600.315,99 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122533. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00645 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, y escrito de medida a la correcta denominación de 

este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

  3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2023. 

 

4.- Allegar el certificado de libertad y tradición del inmueble ubicado en la 

Calle 32D Sur No. 15 H – 31 del municipio de Soacha, con fecha de expedición no 

superior a tres (3) meses, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00646 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2023. 

 

3.- Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00647 00    

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Cerezos Etapa 2 – PH, contra de Julieth 

Viviana Franco Suárez y Javier Padilla Mendoza, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $2.095.000 pesos m/cte., por concepto de (40) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de junio 

del 2020 al 01 de septiembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  
 

2.) $711.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota Extraordinaria, tal como 

se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $112.500 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas sanción y multa por 

convivencia, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante 

Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas 

desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

  

4.) $61.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota sanción por inasistencia 

asamblea, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora..  



 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00647 00      

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $4.469.250 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral No. 257544189002-2023-00648 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2023. 

 

3.- Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00649 00    

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia 

Compañía de Financiamiento S.A., en contra de Sandra Yuli López por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 83,897.09 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 20841 que milita de folios 08 a 09 de la presente encuadernación y que, al 22 de 

septiembre del 2023, equivalían a la suma $29.554.889,33 pesos m/cte. 
 

2.) 4,099.15 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 16 de marzo al 16 de septiembre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 22 de 

septiembre del 2023 equivalían a la suma de $1.444.030,12 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 de septiembre de 2023) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 4,389.6500 UVR equivalente al 22 de septiembre del 2023 en la suma de 

$1.546.366,15 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-197981. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00652 00    

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia 

Compañía de Financiamiento S.A., en contra de Nilson Adolfo Salgado Hernández y 

Gina Paola Mesa Gallego por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 77,852.65 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 15948 que milita de folios 09 a 10 de la presente encuadernación y que, al 13 de 

septiembre del 2023, equivalían a la suma $27.372.166,50 pesos m/cte. 
 

2.) 2,770.42 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 06 de junio al 06 de septiembre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 13 de 

septiembre del 2023 equivalían a la suma de $974.050,31 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda () y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2,708.3800 UVR equivalente al 13 de septiembre del 2023 en la suma de 

$952.237,70 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-177496. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

 

Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00653 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 82 ibídem. 

 

2. Según lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P., la parte 

actora dentro del término concedido, deberá aclarar el acápite de hechos de la 

demanda, señalando los linderos específicos del inmueble objeto de la presente 

acción, o en su defecto, allegar la correspondiente escritura pública. 

 

3. En atención a lo señalado en los numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P., 

la parte actora dentro del término concedido deberá aclarar el numeral 3° del acápite 

de pretensiones y el numeral 5° del acápite de hechos de la demanda, en el sentido de 

especificar los cánones de arrendamiento que se aluden adeudados, indicando el mes, 

año, suma, y Fecha de Vencimiento de cada uno de ellos. Lo anterior, en aras de dar 

alcance a los parámetros establecidos en el artículo 384 del C.G.P.  

 

4. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

5. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023. 

 

6.- Aclare el porque aportan un certificado de cámara y comercio de la empresa 

INMOBILIARIA BOGOTA SAS, cuando según lo narrado en los hechos y en le 



contrato de arrendamiento la empresa con la que se suscribió el contrato de 

arrendamiento fue GARCÍA MELO Y CIA LTDA, BIENES RAÍCES y no la antes 

mencionada, esto conforme al numeral 1, 4, 5 y 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

  En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00224 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $103.537.500,00 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-135822, para el día 30 de 

enero del año 2024, a la hora de las 11:00 a.m., la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00353 00    

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

28 de junio de 2023, mediante la cual libro mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que la fecha que se fijó audiencia era 10:00 am 

del día 15 de septiembre de 2023., y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte demandada y, a efectos de 

dar continuidad al trámite procesal es del caso de reprogramar la Audiencia 

Obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del Litigio y decreto y práctica de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 

. 

Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 am del día 27 de noviembre de 2023. 

Dado el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede 

judicial, SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo 

previene el numeral 4° del artículo 372 ibídem. 

 

Ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 

 
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00398 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso de 

reprogramar la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00   a.m. del día 24 de noviembre de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el 

medio            virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte demandada los documentos allegados con 

la contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

 Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Monitorio (Ejecutivo a continuación) No. 257544189002-2019-00222 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00491 00 

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que perciba la demandada, como empleada de la Clínica Vascular 

Navarra Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 

del Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de $37’500.00 pesos 

m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00903 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00218 00 

 

Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a 

las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el 

numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00218 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le pone de presente 

que el proceso de la referencia no se encuentra digitalizado en su totalidad, por tanto, 

si la parte desea consultar el mismo deberá acercarse a este estrado judicial, para 

revisar el mismo toda vez que el proceso de marras es físico, para tal fin puede 

aproximarse a esta dependencia judicial dentro del horario habitual de atención.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2018-00226 00 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la respuesta emitida por la 

Policía Nacional, información que se pone en conocimiento de la parte actora para los 

fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01103 00 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $52.457.421 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01205 00 

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que perciba el demandado, como empleado de GRUPO 

EMPRESARIAL EN LINEA S.A. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la 

suma de $29´176.000 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00477 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 
 

1.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble denunciado como 

propiedad de los ejecutados, identificado con 50S-663080 Ofíciese a la Oficina de 

Registro Instrumentos Públicos de Moniquirá Boyacá, para la inscripción del 

embargo. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Una vez debidamente acreditado el embargo, para la práctica de la diligencia, 

se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez Promiscuo 

Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. - 

Cundinamarca, inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los 

límites establecidos por la ley. Líbrese despacho Comisorio. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00505 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00606 00 

En atención al memorial presentado por la parte actora por secretaría proceda 

elaborar los respectivos oficios requiriendo a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito, con el fin de que den respuesta a la medida cautelar a qui ordenada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00822 00 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-168856, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00030 00 

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Danyela Reyes González, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 12 de octubre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


